
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  
Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado: 05001 40 03 014 2021 01103-00 

Demandante BANCOLOMBIA S.A 

Demandado JUAN VASQUEZ VELASQUEZ Y OTRO 

Asunto: Acepta designación de nuevo apoderado 
y requiere 

 

En atención al poder otorgado de conformidad con lo establecidos en el Art. 76 del 

C. G. del P., se acepta la designación de nuevo apoderado, por lo tanto, se le 

reconoce personería a ANGELA MARIA ZAPATA BOHÓRQUEZ con T.P 156.563 del 

C.S de la J, en la forma y términos del poder conferido por el accionante.   

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que, en un término máximo de treinta 

(30) días contado a partir de la notificación de esta providencia, acredite la 

notificación personal de la parte demandante, so pena de declararse el desistimiento 

tácito del asunto en los términos del artículo 317 CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 
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